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AVISO ACCIÓN DE TUTELA DE PRIMERA INSTANCIA

QUE MEDIANTE PROVIDENCIA CALENDADA EL VEINTIUNO  (21)
DE FEBRERO DE DOS MIL DIECIOCHO (2018)

POR LA SALA DE CASACIÓN CIVIL DE LA CORTE SUPREMA, CON
PONENCIA DEL DR. LUIS ALONSO RICO PUERTA SE CONCEDE LA
IMPUGNACION DE LA ACCIÓN DE TUTELA QUE INSTAURA MARÍA
TRINIDAD DÍAZ DURÁN, CONTRA LA SALA CIVIL ESPECIALIZADA
EN RESTITUCIÓN DE TIERRAS DEL TRIBUNAL SUPERIOR DEL
DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA, INTEGRADA POR LOS
MAGISTRADOS AMANDA JANNETH SÁNCHEZ TABORDA, FLOR
MARGOTH GONZÁLEZ FLÓREZ Y NELSON RUIZ HERNÁNDEZ -
RADICADA CON EL NO. 11001020300020180005800. POR LO
TANTO SE PONE EN CONOCIMIENTO EL MENCIONADO AUTO A
TODAS LAS PERSONAS E INTERVINIENTES QUE PUEDAN VERSE
AFECTADAS EN EL DESARROLLO DE ESTE TRÁMITE
CONSTITUCIONAL.

SE FIJA EN LA SECRETARIA Y EN LA PAGINA WEB DE LA CORTE
SUPREMA DE JUSTICIA EL 23 DE FEBRERO DE 2018 A LAS 8:00AM

VENCE: EL 23 DE FEBRERO DE 2018 A LAS 5:00 PM

ATENTAMENTE;

LUZ DARY ORTEGA ORTIZ
SECRETARIA SALA DE CASACIÓN CIVIL


